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Felicitamos a los profesionales de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cádiz que han hecho honor con 
este caso al verdadero sentido de su intervención.

2.1.1.3. Actuaciones de Oficio
 ▷ Queja 23/5917, para investigar sobre la ayuda a domicilio en Alcalá del Río ante la decisión de externalizar parte del 

servicio.

2.1.2. Educación y Universidades

2.1.2.1.2.1. Educación Infantil 0-3 años
...

Los datos no dejan lugar a dudas; desde 2018 el número de niños de entre 0 y 3 años se ha reducido en Sevilla casi 
25.000, mientras que la oferta de estos centros no ha parado de crecer, pasándose de las listas de espera para obtener 
una plaza en un centro de educación infantil a encontrarnos con aulas vacías.

Para hacer frente a esta situación, las patronales del sector solicitan que se avance en la gratuidad total de esta 
etapa educativa, con lo que consideran que subirían las tasas de escolarización; que el porcentaje a tener en cuenta 
de plazas libres para declarar una zona saturada sea del 5% o 10%; y que la financiación pública no se base en el número 
de niños matriculados, sino en las aulas disponibles.

Con todo ello, aunque de manera muy excepcional, sigue habiendo falta de plazas en algunos municipios, situación 
expuesta, por ejemplo, en la queja 23/4093, en la que en la única escuela infantil que existía 11 niños y niñas se habían 
quedado sin plaza. Por su parte, el interesado en la queja 23/5696 exponía que no podía admitirse que en un municipio 
de 20.000 habitantes tan solo se contara con tres escuelas o centros, de manera que habían sido 15 los niños y niñas 
que no habían sido admitidos.

También se traduce esta situación en el cierre de algunas escuelas o centros, como en el caso de las quejas 23/1329, 
23/1331 y 23/1382, en este caso de titularidad privada; o en las quejas 23/6539, 23/5696 y 23/7581, de titularidad municipal, 
y en el que el ayuntamiento se vio obligado a cerrar una de las dos escuelas que durante años mantenía abiertas.

...

2.1.2.1.2.4. Instalaciones escolares
...

Traemos a colación un ejemplo que responde a la tipología descrita antes. Se refiere a un colegio ubicado en el mu-
nicipio de Aracena (Huelva) en el que su comunidad educativa se movilizó solicitando una actualización y mejora de 
sus instalaciones a través de una acción conjunta entre el ayuntamiento y las autoridades educativas autonómicas. Un 
supuesto que evidencia la polémica interpretativa en cuanto a las responsabilidades para atajar las carencias diversas 
y complejas que presenta el inmueble donde se ubica el centro educativo.

Más allá de debates competenciales, esta Institución entiende que la dualidad de posiciones discrepantes entre la 
administración autonómica y local sobre en quién recae la competencia para acometer la actualización y mejora del 
colegio, debe hallar un espacio común para posibilitar el más eficaz cumplimiento de las exigencias definidas para la 
adecuación del centro educativo gracias al ejercicio de las respectivas competencias. Porque el objetivo compartido e 
ineludible desde las responsabilidades concurrentes de ambas administraciones es la intervención sobre las edifica-
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